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MUN CIPALIDAD D STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 607.2020-GM.MOCC

VISTOS: 
Cerro Colorado. 10 de noviembre de 2020

El expediente de Adicional de Obra No 01 (irayores Metrados) de la IOARR "RENOVACtóN DE ¡¡URO DE CONTENCTóN
EN EL (LA) t\¡uRo DE coNTENctóN CALLE DELrctAS, DrsrRrro DE cERRo coLoMDo - pRovtNctA DE AREoulpA -
DEPARTAMENTO AREQUIPA"; lnforme No 080-2020/JCAR/RO/|\¡DCC; Informe de Supervisión No OO7-2020-DELtC|AS-MDCC-
HGF; Informe No 361-2020/MDCC/GOPUSGOP/SF-FFGCH; lnforme Técnico N' 299-2020-cOPI-MDCC: Hoia de Coordinac¡ón No
453-2020-MDCC-GPPR; lnforme Legal No 202-2020-5GALA-GAJ/MDCC; proveído N" 739-ZOZO-Cn¡i¡¡OCC:

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constítución Polltica del Estado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritates
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomÍa política, económjca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia :
autonomía que según elArt. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972 :?dica en la lacuttad de
ejerc€r actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, numeral 8.2 del artículo 80 de la Ley N'30225 "Ley d9 Contratac¡ones con el Estado", modificado por el artículo 10
del Decreto Legislativo 1341, erige que el Titular de la Entidad puede delega¡, mediante resolución, ta autoridad que la presente
norma le olorga. Puede delegar, al siguiente n¡vel de dec¡sión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. l.{o pueoen
serobjeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobac¡ón de las contfataciones directas, salvo aquellas que djsponga
el reglamento de acuerdo a ¡a naturaleza de la contratac¡ón, asícomo las mod¡flcaciones conkactuales a tas que se refiere el artíctlo
34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normativa, mediante Decreto de
Alcald¡a Nó 001-2019-¡/DCC del 2 de enero de 2019, en su articulo primero numeral 27) el Titular del pliego desconcentra y oerega
en el Gerente Municipa¡ la ak¡bución de "Aprobar adicionales y deduct¡vos confome a la Ley N' 30225 su reglamento y
modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamiento respect¡ al expediente de ibs vlstos:

Que, el n!meral 205.11 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado de ta Ley 30225, aprobado
con el Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece que "Elcontratista mediante anotación en cuademo de obra solicita la ejecución
de mayores metrados. El superv¡sor autoriza su ejecución s¡empre que no se supere elquince por ciento (15%) del monto del contrato
original, considerando el monto acumu¡ado de los mayores metrados y las prestac¡ones adicionales ds obras, restándole los
presupuestos deducl¡vos. El monto a pagarse por la ejecucaón de estos mayores metrados se computa para el cálculo del límite para
la aprobac¡ón de adicionales, prev¡sto en el nume¡a|34.5 delartículo 34 de ¡a Ley'; asimismo, en el numeral 205.12 del articuto del
reglamento acotado, prescr¡be que "No se requ¡ere la aprobac¡ón previa de la Eniidad para la ejecución de mayores metrados, pero
sl para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se te deiegue dicha fun;ión"

Que. Ia Dirección Técn¡ca Nomat¡va del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, en ta Opin¡ón No 125-
2017IDTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados, la ejecuc¡ón de la part¡da síestá contemplada en el expediente técnico,
aunque en una cantidad menora la que efect¡vamente se requiere, a diferencia de la prestación adic¡onalde obra oue no se encuentra
considerada en elexpediente técnico. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obr; conlratada bajo el
sistema "a prec¡os un¡tarios'no constituyen prestaciones ad¡cionales de obra, en la medid, que la partida se encuentre prevrsta en
el expediente técn¡co y que no impliquen una mod¡f¡cación en este último":

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No 338-201g-GM-MDCC, del 27 de noviembre de 20i9, se aprueba el
expediente técn¡co de¡ ¡oARR "RENovAclóN oE l\ruRo DE coNTENctóN EN EL (LA) MURo DE coNreñcró¡¡ cnLLe
DELICIAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROV|NC|A DE AREQUtpA - DEPART¡VÉ¡¡rO nneQUtpA", Cód¡go ünico de
Inversión No 2457274, con un monto total de ¡nversión de S/ 397,558.32 soles, y con un plazo de ejecución de setenta i cinco (7s)
dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directai

Que, con lnforme No 080-2020/JCAR/RO/¡¡DCC, de fecha de 26 de agosto de 2020, el Residente de Obra, Ing. Jheferson
claudio Av'la Rodríguez, so¡ic¡ta el Adicionar de obras No oi por Mayo.es- Metrados (en aderante 'adrcional ) de ra IoARR"RENovAcloN DE MuRo DE coNTENclóN EN EL (LA) tr¡uno oe c'o¡'¡re¡¡ctóN CALLE oerrcrns. orsrRlio DE cERRo
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO AREOUIPA', por un monto de S/ 11,635.32 (ONCE MtL
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 32l1oO SOLES), andacando que la causa det "adicionat" es porQue no se con;ideró en el
exped¡ente técn¡co un área para el relleno compactado con mater¡al propio, y que es necesario para poder estab¡lizar el terreno
aledaño; en el mismo sentido, a través del lnfome de Supervisión No OO7-2020-DELIC|AS-MDCC-HcF det 27 de agosto de 2020, el
¡ng Herbert Antonio Guillen Fernández, en calidad de Supervisor del Proyecto IOARR, recomienda la aprobació-n del .'adicional",
pfec¡sando que el mismo no genera gastos generales;

Que, mediante Informe No 361-2020iMDCC/GOPIO/SGOP/SG-FFGCH, el Sub cerente de Obras púbticas, em¡te opinión
favorable respeclo a la solicitud del "adicional" por el monto de S/ 1 1,635.32; en la misma línea, el Gerente de Obras púbt¡cas e
Infraestructura, con Infome Técnico N" 299-202o-GOPI-MDCC, aprueba el "ad¡cionat", y soticita la continuación de los trámites para
la em¡sión del acto resolut¡vo; por su pa.te, mediante Hoja de Coordinación No 453-202ó-MDCC-GppR, et cerente de ptanificación,
Presupuesto y Racionalización, otorga la disponibiljdad presupuestal por el importe de S/ 1 1,635.32; a fin de atender el ,ad¡c¡onat": a
s¡r vez, mediante lnforme Legal N" 202-2020-SGALA-GAJ/irDCC, el Sub Gerente de Asúntos Legales Administrativos, concluye que
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es procedente la aprobación del "adic¡onal"; eñ el mismo sentido, med¡ante Proveido No 739-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de
Asesoría Jurídica, se otorga la conform¡dad respecto al conten¡do de mencionado Informe Legal;

Que, la Adicional de Obra No 01 (Mayores Metrados) de la IOARR denominada "RENOVACIÓN DE MURO DE
CONTENCIÓN EN EL (LA) MURO DE CONTENCIÓN CALLE DELICIAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO AREQUIPA", cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón, conforme lo
estable ¡a normativ¡dad vigente, y conforme se desprende de los antes aludidos informes;

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 20'19, en elque elTitular
de pliego delega funciones en el Gerente Municipal. y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Adicional de Obra No 01 (Mayores Metrados) de la IOARR 'RENOVACIÓN DE MURO DE
CONTENCIÓN EN EL (LA) MURO DE CONTENCIÓN CALLE DELICIAS. DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE
AREOUIPA - OEPARTAMENTO AREQUIPA', por el monto de S/ 11,635.32 (once mil seisc¡entos tre¡nta y cinco con 321100 soles).

ARTICULO SEGUNDO.. DETERMINAR, que el monto presupuestal aclualizado de la mencionada de la IOARR 'RENOVACIÓN DE
MURO DE CONTENCIÓN EN EL (LA) r\rURO DE CONTENCTÓN CALLE DELTCTAS, DTSTR|TO DE CERRO COLOMDO -
PROVINCIA DE AREOUIPA - OEPARTAMENTO AREQUIPA", es por la suma ascendente S/ 522,852.57 (quinientos veintidós m¡l
ochoc¡entos c¡ncuenta y dos con 571100 so¡es);

DESCRIPCION MONTO
PP'fO TXPEDIENTE TECNICO IOARR APROBADO s/ 397.558.32
PPTO. AMPLIACION PRESUPUESTAL EXCEPCIONAL N' O1 S/ 102,814.22

PPTO, AMPLIACION PRESUPUESTAL EXCEPCIONALN'02 s/ t0,844.71
PPTP. ADICIONAL DE OBRA N'OI S/ I I.635.J2
PPTO. EXP. TECNICO IOARR ACTUALIZAI'O v

ARTiCULO fERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerenc¡a de Obr¿s Públicas e Infraestruclura, remita copia de los
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los P¡ocedim¡entos Administrat¡vos Disciplinarios, a efecto que proceda confome a
sus atrabuciones.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Mun¡cipal cumpla con notif¡car y archivar la presente resolución
conforme a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resotución en et
Portal lnstitucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad O¡sf¡talde Cerro Coloraoo.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adm¡nistrativo munic¡pal que contravenga la presente decisión.

REGiSTRESE CONU NIQUES E, Y ARCHIVESE,

GENEXÍT
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